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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 
 

 

 
CUMPLASE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia  Sala de 

casación civil, mediante providencia calendado 15 de marzo de 2021, en el cual declaro 
que este despacho debería asumir la competencia del presente asunto. 
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